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flan :as artlstica5, laOore5 del nogar, etc., esp~c1flcandose. as!· 
mLmo. separadamsnte, los alumnos de pago (incluyéndose en 
este apartado los obligatorios de Protección Éscolar) y los gra
tuitos. 

3.n Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Ensefianza Primaria compe
tente emita el preceptivo informe acerca del fUIÍcionamlento 
de este CEntro docente, hacizndo prCpu2sta expresa de la rati
ficación . definitiva o anulación, en su caso, de la autorización 
provUonal que, para su ap2rtura oficial, se le concede ahora. 

4.0 Que en el tümino de treinta dias, a contar de la publi
cación de esta Resolución en el .«Boletín Oficial del Estado», la 
r~prss :ntaclón legal de este establecimiento de enssfianza abona
rá la cantidad de 25'0 pesetas en papel de pagos al Estado; en 
conc,pto de tasa por la autorización que se le concede en la 
D : le1ación Administratfva de Educación de Gulpúzcoa o en la 
Caja Unica del Minister io, indistintamente, remitiendo el co
rrespondi:nte recibo acreditativo de este abono a la Sección 
de Eméñanza Primaria no E3tatal del Departamento, a fin de 
que ésta exti:nda la oportuna di1iJencia y de curso a los trasla
dos de esta Resolución ; biEn entendido .que de no hacerlo asi 
en El plazo fijado,' esta autorización quedará nula y sin nln'5ún 
valor ni Efecto legal, procedi~ndose, en consecuencia, a. la clau
sura Inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1962.-EI Director genel·al. J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza. Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, del establecimiento de 
enseñanza primaria no estatal •. denominado «COlegio 
San José», establecido en la calle Millares, número 5, 
en Valencia, por doña María Teresa Martínez FeT
nánde? 

Visto el expediente instruido a instancia de dofia Maria Tere
sa Martínez Fernán:lez en súplica de que se autorice el funcio
nami:nto legal del Centro de enseñanza primaria no estatal, 
denominado Colegio «San José», establecido en la calle Millares, 
número 5, baja, en Valencia, del que ,es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la De
legación Administrativa de Educación Nacional de Valencia : 
que se han uni:lo al mÍ3mo todos los documentos exi~idos por 
las dl3poslciones en viJor, y que .la petición es favorablEmente 
Informada por la Inspección de Ensefianza PrlIñ'Qria competen
te y por la citada Delegación Administrativa; 

Visto, asimismo, lo preceptuado en los articulas 20, 25 Y 27 
de la vi ,ente Ley de Educación Primaria, de 17, de Julio de 1945 
(<<Bol:tín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido en la Orden 
mini';terlal de 15 de noviembre del mismo q,fio (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del' 13 de diciembre»). y demás dIsposicIones 
aplicables; ,. , ' 

Vistos, por último, el Decreto número 1.637 de 23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletín Oflcial ' del Estado» del 26), conval1dando 
las tasas por reconociml2nto y autorización de Centros no esta
tal~s ae eusefianza: y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siJuiente (<<BolEtín Oficial del D:partamento» del 26). dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero. Autorizar, con carácter provisional, durante el pla
zo de un año, él funcionamlmto legal, supeditado a las dispo
siciones viJentes en la matEria y a las que en lo sucesIvo pu
dietan dictarse por este Ministerio del Centro docente deno
minado «Colegio San José», establscido en la caU!! Miralles, nú
msr<> 5, bajo, en Valmcia. por dofia Maria Teresa Martínez Fer
nándsz, para la ensefianza primaria no estatal, bajo la direc
ción pedaJóJica de dicha señora, con una clase unitaria de ni
ñas, con una matrícula máxima de 50 alumnas, todas de pago, 
bajo la dirección pedagó1ica de 111- propi~ Interesada, en posesión 
del título profEsional correspondiente, a tenor del apartada 
cuarto del artículo 27 de la mencIonada V:y. 

Se'5undo. Que la dirección de este Centro docente queda obli
gada a comunicar a este D2parta~€nto : 

a) El nombramiento de nuevo Director y profesorado en el 
mom2nto mi, mo que se produzca, así como cualqUier cambio 
que pueda alterar la Organización del Colegio, como traslado de 

locales ampUacl6n o dIsmInUCión d.e clases aumento de IDa
~r1cula. traspaso, etc. , etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el ColegIo ~e cla.u~ure , :v. 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc., el no hacerlo 
así Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona (l 

entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela, y 
c) A dar cuenta' en la primsra deCEna dsl mes de novi:mbre 

de cada año, por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso acad_mico indicándose, por. separado. 
nifios y nifias, asi como maternales. párvulos, primaria (en to
dos sus grados), cultura general, adultos, ensefianzas artísticas, 
labores del hogar, etc., especificándose también los alumnos de 
pago (incluy¿ndose aquí los obligatorios de Protección Escolar.l y 
los gratuitos. ' 

Ter<¡elt0' Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Ensefianza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionami:nto 
de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la rati-

1 ficación definitiva o anulación, en su caso, de la autorización 
provisional que, para su apertura oficial, se le concede ahpra. 

Cuarto. Que en el término de tr2inta dias, a ·contar de la 
publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación legal de este establecimi:nto de enseftanza, 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en Papd de 
Pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que se 
le concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Valencia o eIÍ la Caja Unlca del Mini3íerio, in:listintam"nte, re·
mitlendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono a 
la Sección de Ensefianza Prlmarkt no Estatal del D3partamento. 
a fin de Que ésta extienda la oportuna dili i €ncia y d¿ curso 
a los traslados de esta Resolución: bien entendido que de no 
hacerlo así en el plazo fijado, esta autorización quedará mUa 
y sin nln:ron valor ni efecto legal, procedi::ndose en consecuen· 
cla, a la clausura Inmediata del Colegio de referencia. 

Que comunico a V S. para su conoCimiento y efectos opor
tunos. 
Dios guarde a V, S. muchos afias 
Madrid. 5 de marzo de 1962.-El Director general. J. Tena. 

Sr, Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Granada por la que se anuncia subasta 
para contratar la ejecución de las obras que se citan. 

Por el presente se convoca subasta pública para la adjudi
cación de las sigUientes obras en las localidades que se Indican: 

Dqlar.-Cuatro escuelas Y cuatro VIviendas. Presupuesto Cl~ 
contrata, 885.525,16. Proyectos tipo ER-37 y VMN-9 

Yegen.-Dos escuelas y dos viviendas. Presupuesto de crm.· 
trata, 543.838,90. Proyectos tipo ERN-3 y VMN-l. 

Villapueva Mesia.-Dos escuelas y tres viviendas. Presupues
to de contrata, 678.213,45, Proyectos tipo ERN-3 y VMN-l. 

Ventas de Zafarr.\tya.-Dos escuelas y dos viviendas. Presu
puesto de contrata. 561.205,34. Proyectos tipo \ERN-3 y VMN-l. ' 

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estadoll, en la Delegación Administrativa de Educación Nacia-' 
nal de Granada (Ganlvet, 3, 4 .• D> , donde se encuentran de 
manifie~to los IlUegos de condiciones, proyectos y demás deta-
111'8. cuyo conocimiento ,convenga a los licitadores, así como la 
documentación que deben acompafiar a sus proposiciones. 

La subasta tendrá lugar·" en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional, el primer día hábil siguiente a la de 
la terminación del plazo de presentación de pliegos, a las die
cisiete horas. 

SI apareciesen dos o más propOSiciones Iguales se practicará 
la licitación por' pujas a la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley de Administración y Contabilidad del Estado 

Quienes concurran a estas subastas deberán constituir fian
za provisional por el importe · del 2 por 100 del preoupuesto de 
contrata correspondiente a la obra, en la Caja de Depósitos O 
en alguna. de sus sucursales o bien mediante aval bancario. 

Modelo depropostción 

Don .. .... . vecino de ...... , con domicilio en ....... se compro
mete a ejecutar las obras de .. .. : .. por el Importe de ... \,. (en 
letra) pesetas, o sea con la baja del , .. ". por 100 sobre los ~re-
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cios tipo y con $ujecióÍl a las condiciones fijadas para las 
mismas. 

,(Fecha y firma.) 

Granada, 5 de marzo de 1962.-EI Secretario de la Junta 
Provincial, Miguel Cuevas Galcia.-1.007. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de Y de marzo de 1952 por la que se dtspone 
el cumplimtznto de la sentencia recalda en el recurso 
cuntencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don R"o}elio Martínez Amor es. 

Ilmo Sr.: Habiendo recaido Resolución firme en 20 de ene
ro del corri2nte año tn el recurso contencioso-administrativo 
int'erpuesto contra este Departamento por don RogellU Mar· 
tinez Amores, 

Esta SubSECretaria ha 'tenido a bien disponer que se cumpla 
la citaaa sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-admlnls, 
trativo que nos ocupa, deduei::lo por el Procurador don Ma· 
nuel Ayuso TeJ2rizo. en nomore y re'pres2ntación de don Ro
gelio ' Martínez Amores, dEbemos dsClarar. como d'eclaramos 
firme, por estar ajustada a Qorecho. la Resdlucióndel Minis· 
terio de Trabajo de 28 de abril de 1960: por la que se desestima 
el recurso extraordinario de revisión contra la también Reso· 
luciOn de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 
29 de enero de 1957 que isualmente desestimaba el recurso dI:' 
alzada ante la misma, interpuesto con la p8rdida del 20 por 100 
del Impurte de la sanción depOSitada. contra la pronunciada 
por la DElegación de trabajo de Albacete. de 28 de noviembre 
de 1956. y por la que se imponía a la expresada recurrente la 
multa de 7.000 pesetas 

No hacemos expresa condena en costas de las causadas en 
el presente recurso 

As! por esta nuestra st'ntencia. que se publicará en el «Bo· 
letln OfiCial del Estado» e insertará en la «Colección Legis· 
lativa». lo pronunciamos mandamos y firmamos.~Alejandro 

Gallo.-Luis Cortés.-Mancrel 'Docavo. - Luis Bermúdez.-.José 
Samuel Roberes -Rubricados.» 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid; 7 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de la entidad «La Frater
nidad Andresense,¡ en la entidad Montepío «La Previ
sión Obrera de San AndréS». Baraelona. 

Vistos los escritos formulados por las entidades denomi
nadas «La Fraternidad Andrescns€» y Montepio «La Previsión 
Obrera de San Andr¿s». domiciliadas en Barcelona. en solio 
ciutd de la aprObación de su fusión. y 

Habida cuenta de que la entidad «La Fraternidad Andre
sense» fué inscrita con el núm~ro 1.219 y la entidad Montepío 
«La Previsión Obrera de San Andrés» lo fué, asimismo. con el 
número 2.020 en el Registro Oficial de Entidades de Previ
sión ' Socral ; 

Que la fusión de las entidades mencionadas ha sido acor
dada tn forma leglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exi, idos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, 

Esta Dirección General ha tenido a bl ~n acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas entidades y. 
en su consecuencia. la canéelación del expedien'te de la enti
dad «La Fraterni::lad Andresensf». subsistiendo la entidad de
nominada Montepio «La Previsión Obrera de San Andrés», que 

contmuara lDscnta con el número 2.020:- que ya tenia asig
nade en el Registro Oficial de Enlidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V S. a los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-M. Amblés. 

Sr. Presidente delMo~tepio «La Previsión Obrera de San An. 
drés».-Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
denominada «Hermandad de La Riba bajo la advoctt-
ción del Glorioso Apóstol San Andrés», domiciliada en 
La Riba (Tarragona). 

Vistas les reformas que la entidad denominada «Herman
dad de La Riba bajo la advocación del Glorioso Apóstol San 
Andrés» introduce en su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Resoluci(m de esta Dirección Ge
neral, de fecha 29 de enero de 1954, fué apróbado el Reglamento 
de dicha entidad e Inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.164; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la. 
Citada entidad reforma las normas estatutarias por que h a 
venido riJiéndose y que dichas reformas no alteran su uatura
leza jurídica y el carácter de Previsión Social de la entidad. nl 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumpli
do. asimismo. los t.rámites y rsquisitos exigidos para su aprOo 
oación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprOo 
oación del nuevo Reglamento de la entidad, d~nominada «Her
mandad de La Riba bajO la advocación del Glorioso Apóstol 
San Andrés». cmn domicilio en La Riba (Tarra , ona). que conti
nuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previo 
sión Social con el número 2.164. qua ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madríd, 28 de febrero de 1962.-El Director general, M. Am· 

blés. 

Sr. Presidente de la Hermandad de La Riba bajo la advocación 
del Glorioso Apóstol San Andrés. La Riba (Tarragona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la entidad 
denominada Montepío ae «San SebastiánJ>, domiciliada 
en Vallirana (Barcelona). 

Vistas las reformas que la entidad, denominada Montepío 
de «San Sebastián» introduce en su Reglam~nto. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral. de fecha 27 de febrero de 1947, fue aprObado el Re gla
mento de dicha entidad e inscrita €O el Regi3tro Oficial de 
Enti~ades de Previsión Social con el número 1.275 ; 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado. la 
citada entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas ref<1l'mas no altsran su natura
leza jurídica y el carácter de PreviSiqn Social de la entidad, ni 
se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habi¿ndose cumpli
do, asimismo., los trámites y rEquisitos exigidos para su apro
baci6n por la Ley y Reglamento citados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acotdar la aprOo 
oación del nuevo Reglamento de la entidad denominada Monte
pio de «San Sebastiám>. con domicilio en Vallirana . (Barce
lona), que continuará inscrita en el Registro Oficial de En· 
tidades de Previsión Social con el número 1.275. que ya tenía 
asignado. 

Lo digo a V. S. a los efectos proceden~es. 
Dios guarde a V. S. muchos _años. 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-El Director general. M. Am. 

blés. 

Sr. Presidente del Montepío «San Sebastiám>.-Vallirana (Bar. 
celona). 


